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QUINCUAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA  

DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO  

DEL MUNICIPIO DE TOLUCA 2022-2024 

CELEBRADA EL 18 DE ABRIL DE 2024 

 

LOS CIUDADANOS: CC. JUAN MACCISE NAIME, PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

TOLUCA; EMMA LAURA ÁLVAREZ VILLAVICENCIO, PRIMERA SÍNDICA; 

ALMA AMÉRICA RIVERA TAVIZÓN, SEGUNDA SÍNDICA; ALFONSO 

CARMONA CASTRO, PRIMER REGIDOR; LIZETH VILCHIS GUTIÉRREZ, CUARTA 

REGIDORA; GECIEL MENDOZA FLORES, QUINTO REGIDOR; MARIELA 

CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ MORA, SEXTA REGIDORA; OCTAVIO SALDAÑA 

HERMITAÑO, SÉPTIMO REGIDOR; ADÁN PIÑA ESTEBAN, OCTAVO REGIDOR; 

MARÍA AMALIA PERALTA RODRÍGUEZ, NOVENA REGIDORA; MARIO 

ALBERTO HERNÁNDEZ CARDOSO, DÉCIMO REGIDOR; LETICIA SÁNCHEZ 

ÁLVAREZ, DÉCIMA PRIMERA REGIDORA; OMAR GARAY GARDUÑO, 

DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR; ASISITIDOS POR EL LICENCIADO JORGE 

OMAR VELÁZQUEZ RUIZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 
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ASUNTOS ACORDADOS EN LA  

QUINCUAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA  

DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO  

DEL MUNICIPIO DE TOLUCA 2022-2024 

 

 

 

Asunto: Punto de acuerdo que presenta el Presidente Municipal 

de Toluca, Juan Maccise Naime, para someter a consideración 

del Ayuntamiento, la solicitud que presenta la Regidora, Thania 

Elizabeth Hernández Niño, relativa a la autorización de licencia 

temporal al cargo de Segunda Regidora del Ayuntamiento de 

Toluca, por el periodo comprendido de hasta por 60 días, 

contados a partir del día 13 de abril del 2024, en términos de lo 

establecido en los artículos 40 y 41 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México. 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, autorizarle a la Regidora 

Thania Elizabeth Hernández Niño, la licencia temporal al cargo como Segunda 

Regidora de este Ayuntamiento de Toluca, por el período comprendido de hasta 

por 60 días, contados a partir del día 13 de abril de 2024, en términos de lo 

establecido en los artículos 40 y 41 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor con efecto retroactivo a partir del 

13 de abril de 2024. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

TERCERO. Instrúyase a la Secretaría del Ayuntamiento a fin de que notifique el 

presente acuerdo a la Segunda Regidora Suplente para que en la próxima Sesión 

de Cabildo se le tome la protesta correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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CUARTO. Notifíquense estos acuerdos a la Contraloría Municipal, a la Dirección 

General de Administración y a la Tesorería Municipal, para que, en el ámbito de 

sus atribuciones, den cumplimiento y seguimiento a los mismos. - - - - - - - - - - - - -  

 

QUINTO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de 

Toluca, Estado de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - -  

 

 
 

Asunto: Punto de acuerdo que presenta el Presidente Municipal 

de Toluca, Juan Maccise Naime, para someter a consideración 

del Ayuntamiento, la solicitud que presenta el Regidor, Omar 

Garay Garduño, relativa a la autorización de licencia temporal 

al cargo de Décimo Segundo Regidor del Ayuntamiento de 

Toluca, por el periodo comprendido del 19 de abril al 15 de junio 

del 2024, en términos de lo establecido en los artículos 40 y 41 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, la solicitud de licencia 

temporal al cargo, presentada por el Décimo Segundo Regidor Omar Garay 

Garduño, por el período comprendido del 19 de abril del 2024 al 15 de junio de 

2024; en términos de lo establecido por los artículos 40 y 41 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEGUNDO. Instrúyase a la Secretaría del Ayuntamiento notifique el presente 

acuerdo al Décimo Segundo Regidor Suplente, para que, en la próxima Sesión de 

Cabildo, tome la protesta de ley correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

TERCERO. Notifíquense estos acuerdos a la Contraloría Municipal, a la Dirección 

General de Administración y a la Tesorería Municipal, para que, en el ámbito de 

sus atribuciones, den cumplimiento y seguimiento a los mismos. - - - - - - - - - - - - -  
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CUARTO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de 

Toluca, Estado de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - -  

 

 
 

Asunto: Punto de acuerdo que presenta el Presidente Municipal 

de Toluca, Juan Maccise Naime, para someter a consideración 

del Ayuntamiento, la solicitud que presenta la Síndica Emma 

Laura Álvarez Villavicencio, relativa a la autorización de licencia 

definitiva al cargo de Primera Síndica del Ayuntamiento de 

Toluca, a partir del día 24 de abril del 2024, en términos de lo 

establecido en los artículos 40 y 41 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México. 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, la solicitud de licencia 

definitiva al cargo, presentada por la Primera Síndica Emma Laura Álvarez 

Villavicencio, a partir del día 24 de abril del año 2024; en términos de lo establecido 

por los artículos 40 y 41 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. - - - -  

 

SEGUNDO. Instrúyase a la Secretaría del Ayuntamiento notifique el presente 

acuerdo a la Primera Síndica Suplente, para que, en la próxima Sesión de Cabildo, 

tome la protesta de ley correspondiente y se dé cumplimiento a lo señalado por el 

artículo 41 párrafo cuarto de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. - - -  

 

TERCERO. Notifíquense estos acuerdos a la Contraloría Municipal, a la Dirección 

General de Administración y a la Tesorería Municipal, para que, en el ámbito de 

sus atribuciones, den cumplimiento y seguimiento a los mismos. - - - - - - - - - - - - -  

 

CUARTO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de 

Toluca, Estado de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - -  
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Asunto: Punto de acuerdo que presenta el Presidente Municipal 

de Toluca, Juan Maccise Naime, para someter a consideración 

del Ayuntamiento, la propuesta y en su caso aprobación del 

nombramiento de la Titular de la Dirección General de 

Desarrollo Social. 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca el nombramiento de la 

Maestra en Administración y Gerencia Pública Liliana Romero Medina como 

Directora General de Desarrollo Social. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEGUNDO. Notifíquese el presente acuerdo a la Contraloría Municipal, a la 

Dirección General de Administración y a la Tesorería Municipal para que, en uso 

de sus atribuciones, den cumplimiento y seguimiento al mismo. - - - - - - - - - - - - -  

 

TERCERO. Publíquense estos acuerdos en la “Gaceta Municipal del Ayuntamiento 

de Toluca, Estado de México”, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - -  

 

 
 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 

Económico relativo a relativo a la autorización de la Licencia de 

Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 

Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 

lonchería con venta de cerveza, de la unidad económica 

ubicada en Independencia No. 244, San Nicolás Tolentino, San 

Mateo Otzacatipan, Toluca, Estado de México (Expediente: 

SA/CABILDO/072/2024). 

 

Por MAYORÍA de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 
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PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

que presenta la Comisión de Desarrollo Económico relativo a la autorización de la 

Licencia de Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 

Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de lonchería con venta 

de cerveza, de la unidad económica ubicada en Independencia No. 244, San 

Nicolás Tolentino, San Mateo Otzacatipan, Toluca, Estado de México, en términos 

de los resolutivos siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO.- Se aprueba por MAYORÍA de votos de los integrantes que estuvieron presentes en la 

Vigésima Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, 

Central de Abastos, Rastro) PROCEDENTE, la autorización de la licencia de funcionamiento para el alta 

al Padrón de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer la actividad 

comercial con giro de lonchería con venta de cerveza; de la unidad económica denominada “Titbit 

Hamburguesas, Carnes y Ensaladas”, ubicada en Independencia No. 244, San Nicolás Tolentino, San 

Mateo Otzacatipan, Toluca, Estado de México, con base en las constancias que integran el expediente 

SA/CABILDO/072/2024, de los fundamentos y considerandos expuestos en el cuerpo del presente 

dictamen.  

 

SEGUNDO. - Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación definitiva, en 

su caso. 

  

TERCERO. - Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México, vigente, instrúyase al Presidente Municipal, para que, a través de la Dirección 

General de Desarrollo Económico, se dé cumplimiento al resolutivo PRIMERO del presente dictamen. 

 

CUARTO.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México, vigente, instrúyase al Presidente Municipal, para que a través de la Dirección 

General de Desarrollo Económico, se vigile y autorice la colocación de la placa de conformidad al 

considerando número 11 del presente dictamen; así mismo, para que a través de la Dirección General 

de Medio Ambiente se realicen las inspecciones necesarias para verificar que se cumpla con los límites 

sonoros permitidos y contemplados en el Bando Municipal de Toluca, vigente. 

 

QUINTO.- Con fundamento en lo que establece la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial 

del Estado de México, se exhorta al titular de la licencia de funcionamiento dar cumplimiento a los 

horarios permitidos para ejercer la actividad comercial, establecidos en el considerando número 10 

del presente dictamen; a establecer el sistema de seguridad que conserve la integridad de los usuarios, 

empleados y dependientes dentro de la unidad económica y a coadyuvar a mantener el orden 

público de las zonas aledañas; así mismo, a observar lo establecido en la Ley General para el Control 

del Tabaco y su Reglamento; y a abstenerse de la venta de bebidas alcohólicas a menores de edad, 

adoptando las medidas necesarias para concientizar sobre el consumo responsable de las mismas. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, Estado 

de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 

Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 

Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 

Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 

restaurante bar, de la unidad económica ubicada en Paseo 

Tollocan No. 1202, Santa Ana Tlapaltitlán, Toluca, Estado de 

México (Expediente: SA/CABILDO/073/2024). 

 

Por MAYORÍA de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 

Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 

Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de restaurante bar, de la unidad 

económica ubicada en Paseo Tollocan No. 1202, Santa Ana Tlapaltitlán, Toluca, 

Estado de México, en términos de los resolutivos siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO. - Se aprueba por MAYORÍA de votos de los integrantes que estuvieron presentes en la 

Vigésima Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, 

Central de Abastos, Rastro) PROCEDENTE, la autorización de la licencia de funcionamiento para el alta 

al Padrón de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer la actividad 

comercial con giro de Restaurante Bar; de la unidad económica denominada “TEBORI”, ubicada en 

Paseo Tollocan No. 1202, Santa Ana Tlapaltitlán, Toluca, Estado de México, con base en las constancias 

que integran el expediente SA/CABILDO/073/2024, de los fundamentos y considerandos expuestos en 

el cuerpo del presente dictamen.  

 

SEGUNDO. - Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación definitiva, en 

su caso. 

  

TERCERO. - Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México, vigente, instrúyase al Presidente Municipal, para que, a través de la Dirección 

General de Desarrollo Económico, se dé cumplimiento al resolutivo PRIMERO del presente dictamen. 

 

CUARTO.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México, vigente, instrúyase al Presidente Municipal, para que a través de la Dirección 

General de Desarrollo Económico, se vigile y autorice la colocación de la placa de conformidad al 

considerando número 11 del presente dictamen; así mismo, para que a través de la Dirección General 

de Medio Ambiente se realicen las inspecciones necesarias para verificar que se cumpla con los límites 

sonoros permitidos y contemplados en el Bando Municipal de Toluca, vigente. 

 

QUINTO.- Con fundamento en lo que establece la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial 

del Estado de México, se exhorta al titular de la licencia de funcionamiento a dar cumplimiento a los 
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horarios permitidos para ejercer la actividad comercial, establecidos en el considerando número 10 

del presente dictamen; a establecer el sistema de seguridad que conserve la integridad de los usuarios, 

empleados y dependientes dentro de la unidad económica y a coadyuvar a mantener el orden 

público de las zonas aledañas; así mismo, a observar lo establecido en la Ley General para el Control 

del Tabaco y su Reglamento; y a abstenerse de la venta de bebidas alcohólicas a menores de edad, 

adoptando las medidas necesarias para concientizar sobre el consumo responsable de las mismas. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, Estado 

de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 
 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 

Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 

Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 

Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 

lonja mercantil con venta de bebidas alcohólicas mayor de 12 

grados en botella cerrada, de la unidad económica ubicada en 

Juan Álvarez No. 725, local A y B, Colonia 5 de Mayo, Centro 

Histórico, Toluca, Estado de México (Expediente: 

SA/CABILDO/074/2024). 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 

Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 

Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de lonja mercantil con venta de 

bebidas alcohólicas mayor de 12 grados en botella cerrada, de la unidad 

económica ubicada en Juan Álvarez No. 725, local A y B, Colonia 5 de Mayo, 

Centro Histórico, Toluca, Estado de México, en términos de los resolutivos siguientes:  

 
PRIMERO.- Se aprueba por UNANIMIDAD, de votos de los integrantes que estuvieron presentes en la 

Vigésima Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, 

Central de Abastos, Rastro) PROCEDENTE, la autorización de licencia de funcionamiento para el alta al 

Padrón de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer la actividad 

comercial con giro de lonja mercantil con venta de bebidas alcohólicas mayores a 12 grados en 

botella cerrada; de la unidad económica, ubicada en Juan Álvarez No. 725, local A y B, Colonia 5 de 
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Mayo, Centro Histórico, Toluca, Estado de México, con base en las constancias que integran el 

expediente SA/CABILDO/074/2024, de los fundamentos y considerandos expuestos en el cuerpo del 

presente dictamen. 

 

SEGUNDO. - Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación definitiva, en 

su caso. 

 

TERCERO. - Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México, vigente, instrúyase al Presidente Municipal, para que, a través de la Dirección 

General de Desarrollo Económico, se dé cumplimiento al resolutivo PRIMERO del presente dictamen. 

 

CUARTO.- Se exhorta al titular de la Licencia de funcionamiento dar cumplimiento a los horarios 

permitidos para ejercer la actividad comercial, establecidos en el considerando 6 del presente 

dictamen; a colocar un anuncio situado al interior del establecimiento con las leyendas sobre 

prohibición de comercio, venta, distribución o suministro a menores de edad de productos del tabaco, 

observando lo establecido en la Ley General para el Control del Tabaco y su Reglamento; así mismo, 

a abstenerse de la venta de bebidas alcohólicas a menores de edad y adoptar las medidas necesarias 

para concientizar sobre el consumo responsable de las mismas. En el mismo sentido, deberá contar y 

mantener vigentes las medidas de seguridad en materia de protección civil, como lo establece el 

Bando Municipal de Toluca. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, Estado 

de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 
 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 

Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 

Funcionamiento para el cambio al Padrón de Establecimientos 

Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 

lonja mercantil con venta de vinos y licores en botella cerrada, 

de la unidad económica ubicada en Dr. Juan Rodríguez No. 605-

D, Colonia Morelos Segunda Sección, Toluca, Estado de México 

(Expediente: SA/CABILDO/075/2024). 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 

Funcionamiento para el cambio al Padrón de Establecimientos Comerciales, 
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Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de lonja mercantil con venta de vinos 

y licores en botella cerrada, de la unidad económica ubicada en Dr. Juan 

Rodríguez No. 605-D, Colonia Morelos Segunda Sección, Toluca, Estado de México, 

en términos de los resolutivos siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO.- Se aprueba por UNANIMIDAD, de votos de los integrantes que estuvieron presentes en la 

Vigésima Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, 

Central de Abastos, Rastro) PROCEDENTE, la autorización de licencia de funcionamiento para el cambio 

al Padrón de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer la actividad 

comercial con giro de lonja mercantil con venta de vinos y licores en botella cerrada; de la unidad 

económica denominada “Lonja Mercantil Alex”, ubicada en Dr. Juan Rodríguez No. 605-D, Colonia 

Morelos Segunda Sección, Toluca, Estado de México, en los términos establecidos en el considerando 

número 12 del presente dictamen; con base en las constancias que integran el expediente 

SA/CABILDO/075/2024, de los fundamentos y considerandos expuestos en el cuerpo del presente 

dictamen. 

 

SEGUNDO. - Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación definitiva, en 

su caso. 

 

TERCERO. - Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México, vigente, instrúyase al Presidente Municipal, para que, a través de la Dirección 

General de Desarrollo Económico, se dé cumplimiento al resolutivo PRIMERO del presente dictamen. 

 

CUARTO.- Se exhorta al titular de la Licencia de funcionamiento dar cumplimiento a los horarios 

permitidos para ejercer la actividad comercial, establecidos en el considerando 6 del presente 

dictamen; a colocar un anuncio situado al interior del establecimiento con las leyendas sobre 

prohibición de comercio, venta, distribución o suministro a menores de edad de productos del tabaco, 

observando lo establecido en la Ley General para el Control del Tabaco y su Reglamento; así mismo, 

a abstenerse de la venta de bebidas alcohólicas a menores de edad y adoptar las medidas necesarias 

para concientizar sobre el consumo responsable de las mismas.  En el mismo sentido, deberá contar y 

mantener vigentes las medidas de seguridad en materia de protección civil, como lo establece el 

Bando Municipal de Toluca, en vigor. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, Estado 

de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 
 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 

Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 

Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 

Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 

lonchería con venta de bebidas alcohólicas menor a 12°, de la 

unidad económica ubicada en Priv. Benito Juárez No. 438, San 

12



 

 Gaceta Municipal Semanal  

15/2024 

22 de ABRIL de 2024 
 

Mateo Oxtotitlán, Toluca, Estado de México (Expediente: 

SA/CABILDO/076/2024). 

 

Por MAYORÍA de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 

Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 

Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de lonchería con venta de bebidas 

alcohólicas menor a 12°, de la unidad económica ubicada en Priv. Benito Juárez 

No. 438, San Mateo Oxtotitlán, Toluca, Estado de México, en términos de los 

resolutivos siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO.- Se aprueba por MAYORÍA de votos de los integrantes que estuvieron presentes en la 

Vigésima Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, 

Central de Abastos, Rastro) PROCEDENTE, la autorización de la licencia de funcionamiento para el alta 

al Padrón de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer la actividad 

comercial con giro de lonchería con venta de bebidas alcohólicas menor a 12°; de la unidad 

económica denominada “La Esquinita”, ubicada en Priv. Benito Juárez No. 438, San Mateo Oxtotitlán, 

Toluca, Estado de México, con base en las constancias que integran el expediente 

SA/CABILDO/076/2024, de los fundamentos y considerandos expuestos en el cuerpo del presente 

dictamen.  

 

SEGUNDO. - Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación definitiva, en 

su caso. 

  

TERCERO. - Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México, vigente, instrúyase al Presidente Municipal, para que, a través de la Dirección 

General de Desarrollo Económico, se dé cumplimiento al resolutivo PRIMERO del presente dictamen. 

 

CUARTO.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México, vigente, instrúyase al Presidente Municipal, para que a través de la Dirección 

General de Desarrollo Económico, se vigile y autorice la colocación de la placa de conformidad al 

considerando número 11 del presente dictamen; así mismo, para que a través de la Dirección General 

de Medio Ambiente se realicen las inspecciones necesarias para verificar que se cumpla con los límites 

sonoros permitidos y contemplados en el Bando Municipal de Toluca, vigente. 

 

QUINTO.- Con fundamento en lo que establece la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial 

del Estado de México, se exhorta al titular de la licencia de funcionamiento dar cumplimiento a los 

horarios permitidos para ejercer la actividad comercial, establecidos en el considerando número 10 

del presente dictamen; a establecer el sistema de seguridad que conserve la integridad de los usuarios, 

empleados y dependientes dentro de la unidad económica y a coadyuvar a mantener el orden 

público de las zonas aledañas; así mismo, a observar lo establecido en la Ley General para el Control 
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del Tabaco y su Reglamento; y a abstenerse de la venta de bebidas alcohólicas a menores de edad, 

adoptando las medidas necesarias para concientizar sobre el consumo responsable de las mismas. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, Estado 

de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 
 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 

Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 

Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 

Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 

restaurant-bar, de la unidad económica ubicada en Av. Ignacio 

Comonfort No. 206-C, Planta Alta, Santa Ana Tlapaltitlán, Toluca, 

Estado de México (Expediente: SA/CABILDO/077/2024). 

 

Por MAYORÍA de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 

Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 

Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de restaurant-bar, de la unidad 

económica ubicada en Av. Ignacio Comonfort No. 206-C, Planta Alta, Santa Ana 

Tlapaltitlán, Toluca, Estado de México, en términos de los resolutivos siguientes: - - -  

 
PRIMERO.- Se aprueba por MAYORÍA de votos de los integrantes que estuvieron presentes en la 

Vigésima Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, 

Central de Abastos, Rastro) PROCEDENTE, la autorización de la licencia de funcionamiento para el alta 

al Padrón de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer la actividad 

comercial con giro de Restaurante Bar; de la unidad económica denominada “Toluca Rock”, ubicada 

en Av. Ignacio Comonfort No. 206-C, Planta Alta, Santa Ana Tlapaltitlán, Toluca, Estado de México, con 

base en las constancias que integran el expediente SA/CABILDO/077/2024, de los fundamentos y 

considerandos expuestos en el cuerpo del presente dictamen.  

 

SEGUNDO. - Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación definitiva, en 

su caso. 

  

TERCERO. - Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México, vigente, instrúyase al Presidente Municipal, para que, a través de la Dirección 

General de Desarrollo Económico, se dé cumplimiento al resolutivo PRIMERO del presente dictamen. 
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CUARTO.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México, vigente, instrúyase al Presidente Municipal, para que a través de la Dirección 

General de Desarrollo Económico, se vigile y autorice la colocación de la placa de conformidad al 

considerando número 11 del presente dictamen; así mismo, para que a través de la Dirección General 

de Medio Ambiente se realicen las inspecciones necesarias para verificar que se cumpla con los límites 

sonoros permitidos y contemplados en el Bando Municipal de Toluca, vigente. 

 

QUINTO.- Con fundamento en lo que establece la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial 

del Estado de México, se exhorta al titular de la licencia de funcionamiento a dar cumplimiento a los 

horarios permitidos para ejercer la actividad comercial, establecidos en el considerando número 10 

del presente dictamen; a establecer el sistema de seguridad que conserve la integridad de los usuarios, 

empleados y dependientes dentro de la unidad económica y a coadyuvar a mantener el orden 

público de las zonas aledañas; así mismo, a observar lo establecido en la Ley General para el Control 

del Tabaco y su Reglamento; y a abstenerse de la venta de bebidas alcohólicas a menores de edad, 

adoptando las medidas necesarias para concientizar sobre el consumo responsable de las mismas. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, Estado 

de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 
 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 

Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 

Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 

Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 

miscelánea con venta de cerveza en botella cerrada, carnes 

frías, chiles secos, huevo, refrescos, dulces, abarrotes y lácteos, 

de la unidad económica ubicada en Felipe Berriozábal S/N, San 

Buenaventura, Toluca, Estado de México (Expediente: 

SA/CABILDO/078/2024). 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 

Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 

Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de miscelánea con venta de cerveza 

en botella cerrada, carnes frías, chiles secos, huevo, refrescos, dulces, abarrotes y 
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lácteos, de la unidad económica ubicada en Felipe Berriozábal S/N, San 

Buenaventura, Toluca, Estado de México, en términos de los resolutivos siguientes:  

 
PRIMERO.- Se aprueba por UNANIMIDAD, de votos de los integrantes que estuvieron presentes en la 

Vigésima Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, 

Central de Abastos, Rastro) PROCEDENTE, la autorización de licencia de funcionamiento para el alta al 

Padrón de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer la actividad 

comercial con giro de miscelánea con venta de cerveza en botella cerrada, carnes frías, chiles secos, 

huevo, refrescos, dulces, abarrotes y lácteos; de la unidad económica denominada “Miscelánea 

Atalis”, ubicada en Felipe Berriozábal S/N, San Buenaventura, Toluca, Estado de México,  con base en 

las constancias que integran el expediente SA/CABILDO/078/2024, de los fundamentos y 

considerandos expuestos en el cuerpo del presente dictamen. 

 

SEGUNDO. - Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación definitiva, en 

su caso. 

 

TERCERO. - Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México, vigente, instrúyase al Presidente Municipal, para que, a través de la Dirección 

General de Desarrollo Económico, se dé cumplimiento al resolutivo PRIMERO del presente dictamen. 

 

CUARTO.- Se exhorta al titular de la Licencia de funcionamiento dar cumplimiento a los horarios 

permitidos para ejercer la actividad comercial, establecidos en el considerando 6 del presente 

dictamen; a colocar un anuncio situado al interior del establecimiento con las leyendas sobre 

prohibición de comercio, venta, distribución o suministro a menores de edad de productos del tabaco, 

observando lo establecido en la Ley General para el Control del Tabaco y su Reglamento; así mismo, 

a abstenerse de la venta de bebidas alcohólicas a menores de edad y adoptar las medidas necesarias 

para concientizar sobre el consumo responsable de las mismas.  En el mismo sentido, deberá contar y 

mantener vigentes las medidas de seguridad en materia de protección civil, como lo establece el 

Bando Municipal de Toluca. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, Estado 

de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 
 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 

Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 

Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 

Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 

lonja mercantil con venta de bebidas alcohólicas mayores a 12 

grados en botella cerrada, de la unidad económica ubicada en 

José María Heredia No. 4, Local “A”, San Antonio Buenavista, 

Toluca, Estado de México (Expediente: SA/CABILDO/079/2024). 
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Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 

Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 

Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de lonja mercantil con venta de 

bebidas alcohólicas mayores a 12 grados en botella cerrada, de la unidad 

económica ubicada en José María Heredia No. 4, Local “A”, San Antonio 

Buenavista, Toluca, Estado de México, en términos de los resolutivos siguientes: - -  

 
PRIMERO.- Se aprueba por UNANIMIDAD, de votos de los integrantes que estuvieron presentes en la 

Vigésima Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, 

Central de Abastos, Rastro) PROCEDENTE, la autorización de licencia de funcionamiento para el alta al 

Padrón de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer la actividad 

comercial con giro de lonja mercantil con venta de bebidas alcohólicas mayores a 12 grados en 

botella cerrada; de la unidad económica denominada “Lonja Mercantil La Fortuna”, ubicada en José 

María Heredia No. 4, Local “A”, San Antonio Buenavista, Toluca, Estado de México, con base en las 

constancias que integran el expediente SA/CABILDO/079/2024, de los fundamentos y considerandos 

expuestos en el cuerpo del presente dictamen. 

 

SEGUNDO. - Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación definitiva, en 

su caso. 

 

TERCERO. - Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México, vigente, instrúyase al Presidente Municipal, para que, a través de la Dirección 

General de Desarrollo Económico, se dé cumplimiento al resolutivo PRIMERO del presente dictamen. 

 

CUARTO.- Se exhorta al titular de la Licencia de funcionamiento dar cumplimiento a los horarios 

permitidos para ejercer la actividad comercial, establecidos en el considerando 6 del presente 

dictamen; a colocar un anuncio situado al interior del establecimiento con las leyendas sobre 

prohibición de comercio, venta, distribución o suministro a menores de edad de productos del tabaco, 

observando lo establecido en la Ley General para el Control del Tabaco y su Reglamento; así mismo, 

a abstenerse de la venta de bebidas alcohólicas a menores de edad y adoptar las medidas necesarias 

para concientizar sobre el consumo responsable de las mismas.  En el mismo sentido, deberá contar y 

mantener vigentes las medidas de seguridad en materia de protección civil, como lo establece el 

Bando Municipal de Toluca. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, Estado 

de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 

Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 

Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 

Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 

miscelánea con venta de bebidas alcohólicas menores a 12 

grados en botella cerrada, de la unidad económica ubicada en 

calle José María Pino Suárez No. 23, Santa Ana Tlapaltitlán, 

Toluca, Estado de México (Expediente: SA/CABILDO/080/2024). 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 

Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 

Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de miscelánea con venta de bebidas 

alcohólicas menores a 12 grados en botella cerrada, de la unidad económica 

ubicada en calle José María Pino Suárez No. 23, Santa Ana Tlapaltitlán, Toluca, 

Estado de México, en términos de los resolutivos siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO.- Se aprueba por UNANIMIDAD, de votos de los integrantes que estuvieron presentes en la 

Vigésima Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, 

Central de Abastos, Rastro) PROCEDENTE, la autorización de licencia de funcionamiento para el alta al 

Padrón de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer la actividad 

comercial con giro de miscelánea con venta de bebidas alcohólicas menores a 12 grados en botella 

cerrada; de la unidad económica denominada “Miscelánea Diana”, ubicada en calle José María Pino 

Suárez No. 23, Santa Ana Tlapaltitlán, Toluca, Estado de México, con base en las constancias que 

integran el expediente SA/CABILDO/080/2024, de los fundamentos y considerandos expuestos en el 

cuerpo del presente dictamen. 

 

SEGUNDO. - Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación definitiva, en 

su caso. 

 

TERCERO. - Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México, vigente, instrúyase al Presidente Municipal, para que, a través de la Dirección 

General de Desarrollo Económico, se dé cumplimiento al resolutivo PRIMERO del presente dictamen. 

 

CUARTO.- Se exhorta al titular de la Licencia de funcionamiento dar cumplimiento a los horarios 

permitidos para ejercer la actividad comercial, establecidos en el considerando 6 del presente 

dictamen; a colocar un anuncio situado al interior del establecimiento con las leyendas sobre 

prohibición de comercio, venta, distribución o suministro a menores de edad de productos del tabaco, 

observando lo establecido en la Ley General para el Control del Tabaco y su Reglamento; así mismo, 
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a abstenerse de la venta de bebidas alcohólicas a menores de edad y adoptar las medidas necesarias 

para concientizar sobre el consumo responsable de las mismas.  En el mismo sentido, deberá contar y 

mantener vigentes las medidas de seguridad en materia de protección civil, como lo establece el 

Bando Municipal de Toluca. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, Estado 

de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 
 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 

Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 

Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 

Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 

miscelánea con venta de bebidas alcohólicas menores a 12 

grados en botella cerrada, de la unidad económica ubicada en 

José María Morelos Oriente No. 1202, San Sebastián, Toluca, 

Estado de México (Expediente: SA/CABILDO/081/2024). 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la Licencia de 

Funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 

Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de miscelánea con venta de bebidas 

alcohólicas menores a 12 grados en botella cerrada, de la unidad económica 

ubicada en José María Morelos Oriente No. 1202, San Sebastián, Toluca, Estado de 

México, en términos de los resolutivos siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO.- Se aprueba por UNANIMIDAD, de votos de los integrantes que estuvieron presentes en la 

Vigésima Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, 

Central de Abastos, Rastro) PROCEDENTE, la autorización de licencia de funcionamiento para el alta al 

Padrón de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer la actividad 

comercial con giro de miscelánea con venta de bebidas alcohólicas menores a 12 grados en botella 

cerrada; de la unidad económica denominada “Miscelánea Mary”, ubicada en calle José María 

Morelos Oriente No. 1202, San Sebastián, Toluca, Estado de México, con base en las constancias que 

integran el expediente SA/CABILDO/081/2024, de los fundamentos y considerandos expuestos en el 

cuerpo del presente dictamen. 
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SEGUNDO. - Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación definitiva, en 

su caso. 

 

TERCERO. - Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México, vigente, instrúyase al Presidente Municipal, para que, a través de la Dirección 

General de Desarrollo Económico, se dé cumplimiento al resolutivo PRIMERO del presente dictamen. 

 

CUARTO.- Se exhorta al titular de la Licencia de funcionamiento dar cumplimiento a los horarios 

permitidos para ejercer la actividad comercial, establecidos en el considerando 6 del presente 

dictamen; a colocar un anuncio situado al interior del establecimiento con las leyendas sobre 

prohibición de comercio, venta, distribución o suministro a menores de edad de productos del tabaco, 

observando lo establecido en la Ley General para el Control del Tabaco y su Reglamento; así mismo, 

a abstenerse de la venta de bebidas alcohólicas a menores de edad y adoptar las medidas necesarias 

para concientizar sobre el consumo responsable de las mismas.  En el mismo sentido, deberá contar y 

mantener vigentes las medidas de seguridad en materia de protección civil, como lo establece el 

Bando Municipal de Toluca. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, Estado 

de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Alfonso Carmona Castro 

Primer Regidor  

 

 

Lizeth Vilchis Gutiérrez 

Cuarta Regidora 

 

 

Geciel Mendoza Flores 

Quinto Regidor 

 

Mariela Concepción  

Rodríguez Mora  

Sexta Regidora 

 

 

 

 

 

Octavio Saldaña Hermitaño 

Séptimo Regidor 

 

 

Adán Piña Esteban 

Octavo Regidor 

 

 

María Amalia Peralta Rodríguez 

Novena Regidora 

 

 

Mario Alberto Hernández Cardoso 

Décimo Regidor 

 

 

Leticia Sánchez Álvarez 

Décima Primera Regidora  

 

 

Omar Garay Garduño 

Décimo Segundo Regidor 

 
 

Jorge Omar Velázquez Ruiz 

Secretario del Ayuntamiento 

 

(Rúbricas) 
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